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INFORME DE SEGUIMIENTO
AL INFORME FINAL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019

RESOLUCIONES 0005, 324, 590 Y 591 DE 2019 DE LA ANTV

INFORME OFICINA DE CONTROL INTERNO

1. OBJETIVO: Verificar que Canal Capital ha venido ejecutando en debida forma la ejecución de
los recursos que le fueron asignados por el Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los
Contenidos a cargo de la Autoridad Nacional de Televisión - ANTV, para la ejecución de los
planes y programas de la prestación del servicio público de televisión, de acuerdo a lo
contemplado en las Resoluciones No. 005, 324, 590 Y 591 de 2019 emitidas por la ANTV.

2. METODOLOGÍA: La revisión efectuada se realizó de manera sistemática, profesional e
independiente y atendiendo la normatividad que rige para la ejecución del "Plan de Inversiones
2019" aprobado por la Junta Nacional de Televisión y los procedimientos de la empresa. Para
tal fin, se confrontaron documentos, se aplicaron pruebas sustantivas y de cumplimiento y se
efectuó análisis a la información pertinente.

3. ALCANCE: En atención al Informe de Avance del segundo trimestre de 2019, a presentar por
Canal Capital a la Autoridad Nacional de Televisión, se verificó que este cumpliera con lo
ordenado en el Artículo 6° de las Resoluciones Nos. 005, 0324 Y 591 de 2019 emitidas por la
ANTV, relacionado con las obligaciones a cargo de Canal Capital, en concordancia con lo
establecido en la Resolución ANTV No 2005 del 28 de noviembre de 2017.

4. "AVANCE RESOLUCION No. 005 de 2019 - SEGUNDO TRIMESTRE 2019"

SITUACIONES GENERALES

• A través de la Resolución No. 0005 de 2019, la ANTV informó a Canal Capital que en sesión
No.321 del 21 de diciembre de 2018 la Junta Nacional de Televisión aprobó financiar a Canal
Capital el plan de inversión para la vigencia 2019 hasta en la suma de $5.822.550.121, para
ejecutarse hasta el 31 de diciembre de 2019 y emitirse hasta el 31 de marzo de 2020.

• Para el desembolso de los recursos aprobados por la Junta Nacional de Televisión, Canal
Capital acreditó ante la Autoridad la Cuenta de Ahorros No. 288-86017-4 del Banco de
occidente.

• Canal Capital en tanto recibía los recursos de la ANTV, procedió a pagar con sus recursos
propios los gastos generados así:

o Febrero de 2019:
o Marzo de 2019:
o Abril de 2019:

$109.000.000
$260.000.000
$113.000.000

$482.000.000

El valor correspondiente a los $482.000.000 millones cubierto por el Canal, fue reintegrado el
11/04/2019, mediante transferencia electrónica, tal y como se evidencia en el extracto
bancario del mes de abril, con la transferencia de los recursos aprobados por la ANTV.
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};- Descripción

Operador: Canal Capital
Resolución No: 0005 de 2019
Fecha de Inicio: 01/01/2019
Trimestre Reportado: Segundo Trimestre

~ Balance consolidado al trimestre

Unta de Innrsión Valor Aprobado ComrroOlttido rl!t3do Saldo por ('jl'cufar

Pro~'rilmación 5822.550.121 3875607.519 1.420.348.967 1.946.942.602

[nfraeslmcrura Teenológica

Capacitación

Estudios e Investigaciones

Conser'o'ación archi\'o Audiovisual

Tolal ~.S12.:'50.121 3.875.607.519 1..nOJ48.967 1.946.942,602

Conforme la información presentada se procedió a verificar los datos reportados en el cuadro con el
movimiento bancario, lo registrado en libros auxiliares de bancos y el cuadro de control que lleva
planeación, presentando resultado satisfactorio.

~ Ejecución

~ Línea de Inversión programación

Aprobado Capítulos
Programa Fonnato Compromisos Pagos Contrat ProducidoCapítUlOS Monto ado. , Emitidos•Ttansmision Eventoes culturales [30 2.461.122.911 2.115.833.572 788.960.204 130 87 87

I " de"'ortivas cultural

Sistema Noticiero / 528 1.455.096.274 982.850.747 501.404.730 528 928 928informativo ma"azine

Valores Ficción I

ciudadanos Documenta 150 1.906.330.936 776.923.200 129.984.033 150 . .
I

Total
Programac 808 5.822.550.121 3.815.601.519 1.420.348.961 808 1.015 1.015
ión

OBSERVACION 1: Con respecto a lo reportado en el cuadro de líneas de inversión se observó que
la información corresponde a los programas establecidos en la Resolución 005 de 2019 emitida por
la Autoridad Nacional de Televisión - AN1V, en cuanto a capítulas aprobados, montos,
compromisos y pagos realizados durante el segundo trimestre de 2019, sin embargo, para la línea
del Sistema Informativo, se evidencia que el número de capitulas contratados' 528 frente a
los producidos y emitidos 928, presenta un avance del 1750/0, situación que se recomienda
revisar y redefinir acorde la pianeación de nuevos capítulos a realizar en lo que queda de la
vigencia. Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el "inciso 3 del artículo 13 de la,
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Resolución 2005 de 2017 de la ANTV"l. Con respecto a que el aumento del número de capítulos no.
es considerado una modificación ai pian de inversión, así mismo, definido el nuevo número de
capítuios, este se debe reportar a la ANTV en el presente informe, conforme lo establece el mismo
inciso 3 del artículo 13 de la Resolución 2002 de 2017.

Es de anotar, que esta observación fue atendida por ei área para la presentación del informe dei
segundo trimestre de 2019, quedando los 928 capítulos producidos y emitidos, con ia respectiva
anotación en la cual se indica el porqué de su incremento.

:;.. Movimiento Bancario

Cuenta de Ahorros
Banco: Banco de Occidente No: 288.86017.4

Saldo BancarIo Relnle ro Rendimientos Reintenro Conital Tolal ReIntegro
Trimestre
Anterior 606.750.03 O O O OM., Pooos Gastos bancarios Rendimientos Reteluenle Soldo

Abril 775.266.093.0 3.108.557.00 7.563.681.00 528.926.00 5.164.817.336.42

MavQ 352.075.832.00 1.411.113.00 10.034.529.00 702.419.00 4.820.992.636.23

Junio 392.425.406.00 1.572.223.00 9.005.542.00 630,387.00 4.435.370.161.97

Acumulado 1.519.767.331.00 6.091.893.00 26.603.752.00 1.861.732.00
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Extractos bancarios Periodo _Abr- May- Jun._ Folios _26_

Análisis Oficina de Control ¡n'terno
Para este punto se verificaron los saldos reflejados con los reportados por las conciliaciones
bancarias de abril, mayo y junio de la cuenta No. 288-86017-4, con resultado satisfactorio; de igual
manera se verificó la fecha de consignación de los recursos por parte de la ANTV con el recibo de
caja No. 8009 del 10/04/2019. Y la correspondiente liquidación y giro de los rendimientos del
segundo trimestre de 2019. Tal y como se observa en las imágenes 1 y 2.

1 Inciso 3: No se considera modificadón al plan de inversión; el ajuste en el horario ylo frecuencia de emisión de los contenidos audiovisuales,
siempre y cuando se lleve a cabo dentro de la misma franja y para la misma audienCia, los cambios en el nombre del programa, el aumento
en el número de capítulos, las variaciones en el tiempo de emisión, los cambios de componentes internos o las actividades en los proyecto
de infraestructura de innovación tecnológica que no impacten la finalidad del proyecto. Estos cambios se entienden como una notificación que \..,/
deberán reportarse a la ANTV en los informes parciales sobre la ejecución y el estado de avance del plan de inversión de que trata el ~
articulo 19 de la presente Resolución, (Negrilla fuera de texto),
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jo. Detalle de las convocatorias públicas
Fecha

Medios de Programa No.
No. Divulgación Convocado

Proponentes Ganador
Contrato

Observaciones

Apertura Cierre

Filmawa • (El
Adversario)

Dieciseis 9 -
(Ataque Malicioso)

Grupo A: serie Yuma Video Cine.
Ficción' (No sea Qwerty)

Yuma Video Cine 527-2019
Seguridad (No sea Qwerty)
Informática

Pixel Media.
(Delitos
Informaticos)

Ufecom. (El
Justiciero)

Grupo B: Serie
Documental.

Pixel Media. (Vive03-2019 12/04/2019 22/05/2019 TV Y Redes Salud Pública N/A N/A Desierto
(Espacia Bogotá)

Público)

Grupo C: Serie
Mavecol'

Docume"al. (Mejorilrte el arte N/A N/A DesiertoSaludo Pública
(Salud urbana) de ser mejor)

Filmawa • (Clave
de Sol)

Grupo O: Serie John Henry
Ficción' Gonzalez • (los
Discapacidad y Invencibles)
Arte

Virtual Televisión. Virtual Televisión
(En los zapatos del • (En los zapatos
otro) del otro) 528.2019

Grupo A: Serie
Documental Resguardo Nasa

Kiwe Teko Ksxaw • N/A N/A Desierto
Comunidades (Nuestras Raíces)
Indígenas

Grupo B: Serie
Fundación Cultural

05.2019 16/05/2019 21/06/2019 T\J Y Redes Fición o Colombia Negra -
Documental - N/A N/A Desierto
Comunidades

(Cocinando y

Negras Cantando)

Grupo C: Serie
Ficción. Cabeza Rodante. cabeza Rodante- Pendiente de
Comunidad (Puesta en rosa) (Puesta en rosa) Firma
lGBTI

Valor comprometido por
convocatoria (A) $ 555.000.000

Valor ejecutado en
programación (B) $

Porcentaje de ejecución
(NB>20%) 9.53%
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Para la serie Valores Ciudadanos se propusieron 4 líneas temáticas, relacionadas en la convocatoria
pública No. 03-2019, de las cuales se adjudicaron y se encuentran en proceso de producción 2
líneas de contenido (Grupc A: Seguridad Informática y Grupo D: Discapacidad y Arte). Las otras 2
líneas (Grupo B: Salud Pública - Espacio Público y Grupo C: Salud Pública - Salud Urbana), se
declararon desiertas.

Adicionalmente, en la convocatoria pública No. 05-2019 se propusieron 3 líneas de contenido
relacionadas con grupos minoritarios, de los cuales se adjudicó el Grupc C: Comunidad LGBTl. Las
otras 2 líneas: Grupo A: Comunidades Indígenas y Grupo B: Comunidades Negras), se declararon
desiertas. En virtud de io anterior y con el propósito de ejecución en el porcentaje establecido en
el plan de inversión, Canal Capital se encuentra diseñando dos convocatorias nuevas, cada una con .
líneas de contenidos diferentes que contribuyan al aporte estructural de la serie completa.

Por lo anterior, el porcentaje ejecutado por convocatorias públicas con corte al 30 de junio
corresponde al 9,53%, de los recursos ejecutados en la línea de inversión en programación, debido
a que las mismas se encuentran en trámite.

Análisis Oficina de Control Interno
OBSERVACION NO.2: Al verificar la información suministrada en este punto, se indica que "el
porcentaje ejecutado por convocatorias públicas con corte al 30 de junio corresponde al 9,53%, de
los recursos ejecutados en la linea de inversión en programación': Al realizar el calculó de la
anterior afirmación, se observó que el valor de los recursos ejecutados a junio 30 es de
($1.420.348.967), y el valor ejecutado por concepto de convocatoriases de ($555.000.000), representandoun
39%, y no un 9,53% como se indica en el Informe. Razónpor la cual es imperante la revisión de los cálculos
adelantados,así como las afirmacionessobre los mismos.

Observación que no fue tenida en cuenta para el informe final conforme a ios soportes remitidos para
verificación por parte de control interno.

,. Registro de equipos adquiridos

NoCto. Contratista Descripción CantIdad Valor SitIo Instalación

ni' n/a nla n/a n/a n/a

n/o n/a n/a ,,/a n/'J n/o

Análisis Oficina de Control Interno
Como se evidenció en plan de inversión presentado para 2019, no se soiicitaron recursos para
adquisición de equipos.

,. Cumplimiento de las obligaciones a cargo del operador

No. Obligación RegístrolSoporte del Cumpl.imieolo

Ejecutar el plan de inversión. en los términos aprobados por la Junta Radicación Modificación Plan de Inversión Radicado No
I Nacional de Televisión y las modificaciones reportadas, dentro de los

E2018900032676plazos previstos en el parágrafo primero del articulo 3 de la presente
Resolución.

Folio N° 19
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i"o. Obligación Registro/Soporte del Cumplimiento

Observar las normas presupuestalcs con lenidas en el Estatulo Organico de Certificado visto bueno Revisoría Fiscal2 Presupuesto aplicables. sobre la base de que los recursos asignados lienen
exclusiva destinación a la financiación de los planes de inversión,

Folio W60

Permitir el encadenamiento de lodos los operadores publicas de televisión Certificación de porcentaje de producción extranjera y
J abierta radiodifundida en las transmisiones de eventos que realice con encadenamiento de operadores públicos.cargo a los rc¡;;ursosdel FONTV, salvo las rcmicciones derivadas por Folio N" 19compra de derechos

Ejecutar a Iraves de convocatorias publicas como mínimo c120% de los
recursos destinados a la linea de invcrsión en programación, dando item5 del presente informe4 prioridad a los productores dc origen y domicilio en la respectiva rcgión. Folio W2.Estas Convocatorias no podrán estar dirigidas para la transmisión de
evenlOS,cesión de derechos de emisión y/o contralación de servicios.

Tramitar los permisos y licencias que se requieran para la ejecución del

5 plan de invcrsión aprobado por la junla Nacional dc Telcvisión y de las Certificado relación contratos permisos y licencias
modilicaciones reportadas por Canal Capital cn elliempo previslo en el Folio N° 20.
artículo 3 de la presente resolución.

Reintegrar trimestralmente a [a ANTV los rendimientos financieros que se item'" del presente informe6 generen en la cuenta hancaria acreditada en el articulo 5 de la presente Folio W02.resolución por el manejo de [os recursos de[ FONTV de la \'igcncia 2019.

Cofínanciar como minimo el 20% de cada uno de los componentes de la Para la presente vigencia no se incluyó plan de inversión en7 linea de inversión de fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, en
el caso que se destinen recursos para esta línea de inversión. infraestructura.

Destinar como minimo el 60% de los recursos asignados en el presente item 3.1 de[ prcscnte informe8 acto administrath'o para la producción de contenidos audiovisuales de
carácter cultural y educativo. Folio N° 1

No exceder, en la compra de producción c:'I:tranjera.el 40% de los Para la ejecución de los recursos asignados a la presente
9 recursos destinados a la compra de las producciones nacionales. Resolución no se reportan compras de producciones

extranieras.
Incluir el rcconocimiento expreso de la financiación de [os recursos del Certificado de emisión programas con reconocimiento de [osFONTV en los creditos de las producciones audiovisuales y en la10 adquisición de los bienes ylo servicios financiados en la ejecución del recursos financiados por el FONTV.
plan de inversión aprobado. Folio W 22 al35

Llevar los registros contables por la ejecución de los recursos del FONTV, Ítem 10 del informe reportado por ejecución del segundolos cuales debenin reali7.3rseen las cuentas y subcuentas que establezca la
11 Contaduría General de la Nación, o quien haga sus veces para su Irimestre 2019, con visto bueno de la Revisorla Fiscal

tratamiento contable, con el propósito de facilitar su verificación por parte FolioW ••de la ANTV cuando asi lo requiera.

12 Incorporar en los activos de Canal Capital todos los bienes que adquiera Para la presente vigencia no se incluyó plan de inversión en
en ejecución del plan de inversión. infraestructura.

Suministrar la información y documentación que solicite la ANTV para el La información relacionada con la ejecución de los recursosseguimiento y la \"erificación del cumpli'miento de las ohligaciones13 estipuladas, así como permitir las visitas que la ANTV establezca para [os asignados por la ANTV se encuentra disponible para cuando
mismos efeclos. la entidad 10 requiera.,
Presentar por escrito y radicar en la ANTV toda la documentación que se La información relacionada con la ejecución de los recursos

14 requiera para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el asignados por la ANTV se encuentra disponible para cuando
presente acto adrninistrati\'o. la enlidad lo requiera.
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No. ObJi~acióD Registro/SollOrle del Cumplimiento

Publicar trimestralmente en su sitio weh oficialloJa la información que se Publicación del Informe Primer Trimestre de 2019 en Web
soporte evidencia correo electrónico webrnáster.

15 genere, obtenga, adquiera o conserve relacionada con la ejecución de los
Folio N° 36. ,

recursos asignados en el presente aclo administrativo, de conformidad con
https;/Iv.'ww.canaleapitaLgov.cotcantent/melas-objcllVOS.C_lo estipulado en el articulo 27 de la Resolución ANTV 2005 de 2017.
¡ndicadorcs-geslion- yo-dese mpcno

16 Presentar a la supervisión. a más lardar el último día hábil de los meses de ahril. julio y octubre de 2019. un informe sobre la ejecución y
el estado de avance dd plan de inversión que contenga, como minimo, los siguientes aspectos:

El detalle de la ejecución de los recursos, indicando el registro de los

16.1 compromisos adquiridos, los pagos realizados y los saldos por ejecutar
Anexo Digital OVO Informe Ejecución de Compromisos.por cada línea de inversión y su correspondiente desagregación, conforme

lo estipulado en los articulos 1 y 3 de la presente resoluciÓn.

La relación de los capitulos contratados, los capitulas producidos y/o item 3.1 del presente informe
16.2 adquiridos y los capitulas emitidos por cada uno de los programas

incluidos en la linea de inversión en programación. Folio No I

La relaciÓn de los equipos adquiridos, los equipos recibidos y los equipos
Para la presente vigencia no se incluyó plan de inversión en16.3 instalados en ejecución de la línea de inversión en infraestructura, en el
infraestructura.caso de haber destinado recursos para financiar esta linea de im'ersión ~

lIem 4. Del presente informe
16.4 El estado y manejo de los recursos entregados por [a ANTV.

Folio No 2
Anexo Di\1ital OVD Informe ejecución de comnromisos.
ítem 4. Del presente informe

16.5 La copia de los extractos bancarios del trimestre y la conciliación
Extractos bancarios dcl trimestre )' la conciliación bancaria.bancaria.

Folios No 37 al 55.

A Indicador de servicio a la red (Truneslra/menle) Folio No 56

U Indicadores semestralcs de impacto (Seml!stra/mellte) para el informe de
Julio 20 19 v Enero 2020. Folios No.56
As! mismo deberá remitirse a la Coordinación Administrativa )' Informe de la ejecución contable para propósitos de

C Financiera de la ANTV el infonne de la ejecución contable para conciliación de las cuentas reciprocas.
Ilfooósitos de conciliación de las cuentas recinrocas. Folios NO.59

Análisis Oficina de Control Interno
OBSERVACION 3: Corresponden a la verificación de los puntos sobre el cumplimiento de las
obligaciones a cargo del operador

Punto No. 16.2 De los 625 capítulos emitidos durante el segundo trimestre de 2019, se tomó una
muestra de 92 capítulos para realizar verificación del cumplimiento de lo dispuesto por la AN1V, en
cuanto a la inclusión del reconocimiento expreso de la financiación con recursos de la AN1V.
Evidenciando cumplimiento satisfactorio.

Literal A Se verificó la información correspondiente a los indicadores de los servicios a la red y
cobertura poblacional con resultado satisfactorio.

Literal B Para los demás indicadores formulados, se solicitaron y verificaron los soportes utilizados
como fuente. Sin embargo, no se logró identificar claramente en estos el origen de las cifras, por lo
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cual se solicitó reunlon con las áreas de producción y programación con el fin de realizar
verificación del origen de los datos utilizados para los indicadores a su cargo como consta en las 2
actas de reunión del 16/07/2019 con cada una de las áreas; donde se evidencio la pertinencia de
las cifras tomadas para alimentar los indicadores tanto en producción como en programación.

5in emb'argo, para el indicador de capacidad instalada, se encontró un dato que no corresponde, a
lo cual la coordinadora de producción solicito mediante correo a planeación realizar la corrección
para la presentación del informe a la Junta del dato de horas de producción de 156 a 113.3,
generando una disminución en el resultado de 1,29 frente al 1,79 inicial, de igual manera el
cumplimiento queda en 18% frente al 25% inicial, y el resultado es queda en 0% frente al 10%
inicial.

Ahora bien, de acuerdo al informe final enviado a Control Interno el cambio en el dato del indicador
no se reaiizó, quedando tal cual como se presentó en el informe preliminar. Ver imagen No. 3
informe final.

FUENTE: tomado del Informe final enviado el 16/07/2019 para reVISión

SITUACIONES GENERALES

,
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Como se evidencia en la imagen NO.3 se encontró que esta observación no fue atendida, situación
que pone de manifiesto debilidades en la verificación de la información final.

5. "AVANCE ,RESOLUCION No. 0324 DE 2019, MODIFICADA POR LA
RESOLUCION 590 de 2019 - SEGUNDO TRIMESTRE 2019"

• Mediante oficio 288 del 27/02/2019 Canal Capital presento 9 proyectos especiales para
acceder a recursos del FON1V por la suma de $2.503.779.452, La Junta Nacional de
Televisión en sesión No. 328 del 04/04/2019, aprueba la financiación de 3 de ios 9
proyectos presentados; es así como mediante Resolución 0324 del 12/04/2019 la AN1V
aprueba a Canal Capital la suma de $1.305.000.000 para 3 proyectos a saber, Las

maqen o.
Indicadores Canal Capital. Impacto plan de Inversión anual y proyectos especIales 2019

Indicador Oesc:ripc;:i6n fOrmula. LlnN ••• Resultado
Cumplirnle

Ponderxi6n RHUhdo, 'n. 2019 "~
." •ep'OIIKI\Ittn>ent

• " •capaco:!lId

C8~cid.d tecno~>e. ,.
Instalad" ~,' " • el = Horas de prOducción audiovisual realizadas fuera de estudio 7,IS,," 7,29% 1.7&% ,.. 50' 10.00""

gll""'1tdón "eont"Nllos Capacidad de horas en producción Instalada
.U'ho .•••Il.I •••.,. "••• luchlOS

Mde el total de
CrK,m"nb UtIuarlOl unleOs
del A!ca'KI 'o. VIeron • CAN = 2(1.00% 23,00"4 "'''''' "'" 50'Ner(ldll contando de III Alranc~nrro(Co~ldrl lipo de ,o"len,,:!o,n 1<1~.gllncia-AI,,,"ee n,to(n'''''')dtllipo IJtconfll"ldo," lo "ig

5,00%••e,,1
.""iencill I~MllUCl6n 11.". Alellnct n'lo(co<"llo)dtlllpo dt conUnldo t?lla ",gt?lcia o?l/tri".
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Pasantes, Realtos Retorcidos, La Junta, cada uno por un valor de $435.000.000 para
realizar 6 capitulas de 24 minutos.

• La Junta Nacional de Televisión en sesión del 29 y 30 de mayo de 2019 decide ia adición de
los 3 proyectos especiales hasta en la suma de $1.305.000.000 más. Es así, como mediante
resolución 590 del 31/05/2019 la ANTV aprueba la financiación de los 3 proyectos
especiales hasta por la suma de $2.610.000.000, cada uno de ellos por valor de
$870.000.000 para realizar 12 capítulos de 24 minutos. para ello expide el certificado de
disponibilidad presupuestal No. 23919 del 09/04/2019.

• -De acuerdo con el artículo 9, el plazo de ejecución es hasta el 31/12/2019 y plazo de
emisión de los programas será hasta el 30/06/2020.

ANALISIS DEL INFORME

} Descripción

• Operador: Canal capital
• Resolución No: 0590 de 2019
• Fecha de Inicio: 31/05/2019
• Trimestre Reportado: Segundo Trimestre

, Balance consolidado al trimestre

, Ejecución

, Línea de Inversión programación

¥',
BOGoTA
•..• 1::' I _ n

Aprobado Capítulos
Programa formato Compromls Pagos

Capilulo Monto o. Contratad Producido Emitid
o. • o••

Los pasantes Ficción 12 870.000,000 O O O O O

Relatos retorcidos Suspenso 12 870.000.000 O O O O O

la junto Ficción 12 870.000.000 O

Total 36 2.610.000,000 O O O O O

Unta t1~In\ierslón Valor "¡lrobado Comprometido Pagado Salllo por ejecutar

Programación 2.610.000.000 O O O

Infraestmctura Tecnológica

Capacilación

Estudios e Investigaciones

ConM:rvación archivo Audiovisual

Tolal 2.610.000.0UO O O O

Al 30/06/2019 Canalcapltai no ha recibido por parte de la ANTV los $2.610.000.000 de los 3
proyectos especiales aprobados. Por lo cual con corte al segundo trimestre de 2019 no se reporta
movimientos.
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Con respecto a lo reportado en el cuadro de líneas de inversión programación, se observó que la
información corresponde a los programas establecidos en la Resolución 0324 del 12/04/2019,
modificada parcialmente por la Resolución 590 del 30/05/2019, en cuanto a formato, capítulos
aprobados y montos.

,. Movimiento Bancario

Banco: Banco de Occidente Cuenta de Ahorros No: 288-86017-'
Reintegro

Saldo Bancario Rendimientos Reintegro Capital Total Reintegro
Trimestre
Anterior - S S - S - S

Mes Pagos Gastos bancarios Rendimientos Retefuente Saldo
Abril
Mayo
Junio
Acumulado

Extractos bancarios Periodo

Recibo Consignación No _

Análisis Oficina de Control Interno
Como se indicó anteriormente, no se registra información para este punto dado que al corte del
segundo trimestre de 2019 la AN1V no consignado los recursos definidos en la Resolución 590 de
2019.

,. Detalle de las convocatorias públicas

Fecha Medios de ProgramaNo.
Divulgación Convocado

Proponentes Ganador No. Contrato Observadones
Apertura Cierre

n/a n/. nla . n/. n/.
1~/a

n/. n/. n/J
n/a

Valor com prometido por convocatoria (A) $-
Valor ejecutado en programación lB} $-
Porcentaje de ejecución (A/B>20%) %

Para el segundo trimestre de 2019, no se ha recibido transferencia bancaria por parte de la
Autoridad Nacional de Televisión, por ende, el porcentaje ejecutado por convocatorias públicas con
corte al 30 de junio corresponde al 0%.

,
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~ Registro de equipos adquiridos

No Cta. ContratIsta Descripción Cantidad Valor SItio Instalación

nla nla nla nla nla nla

, Como se evidenció en plan de inversión para 2019 no se solicitaron recursos para adquisidón de
equipos.

:>- Cumplimiento de las obligaciones a cargo del operador

No. Obligación l{egistrolSoporte del Cumplimiento

I Ejecutar los proyectos especiales en los términos aprobados por la Junta
Radicación Plan de Inversión Proyectos Especiales RadicadoNacional de Televisión.
No E20 I99000046 11 Folio N<' XX

Garantizar los aportes de terceros propuestos ylo conservar la relación
proporcional de financiación descrita en los proyectos respeclo a los

2 recursos que efectivamente aponen los terceros, y asi mismo garantizar la
participación del canal en la comercializ.ación de la serie en todas las Folio NlI XX
pantallas. tanlO nacional como en el exterior. en el porcentaje equivalente
al de la cofinanciación realizada.
Observar las normas presupuestales contenidas en el Estatuto Orgánico de

) Presupuesto aplicables, sobre la base de que los recursos asignados tienen
exclusiva destinación a la financiación de los proyectos especiales Cerlilicado \isl{l bUCTW Rc••.isoría fisclll folio N° XX
anrobados.

4 Tramitar los permisos y licencias que se requieran para la ejecución de los Certificado relación conlratos permisos y licencias
proyectos especiales aprobados por la Junta Nacional de Televisión. Folio N" XX.

Incluir el reconocimiento expreso de la financiación de los recursos del Certificado de emisión programas con reconocimiento de los
5 recursos financiados por el FONTV, •FONTV en los créditos de las producciones audiovisuales financiadas.

FolioN"XX ,.
Llevar los registros contables por la ejecución de los recursos del FONTV.

item 10 del informe reportado por ejecución del primerlos cuales deberán realizarse en las cuentas y subcuentas que establezca la
trimestre 2019, con \'islo bueno de la Revisoría Fiscal6 Contaduria General de la Nación, o quien haga sus veces para su

tratamiento contable, con el propósito de facilitar su verificación por parte
Folio N° XX.de la ANTV cuando así lo requiera.

Suministrar la información y documentación que solicite la ANTV para el
La información relacionada con la ejecución de los recursos

7 seguimiento y la verificación del cumplimiento de las obligaciones
asignados por la ANTV se encuentra disponible para cuandoestipuladas, asi como permitir las visitas que la ANTV establezca para los
la entidad 10 requiera.mismos efectos.

Presentar por escrito y radicar en la ANTV toda la documentación que se La información relacionada con la ejecución de los recursos
8 requiera para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el asignados por la ANTV se encuentra disponible para cuando

presente acto administrativo. la entidad 10 reauiera.

Publicar trimestralmente en su sitio web oficial toda la información que se Publkación dclln\(nmc Sc~undll Trimestre de 20 19 en Wl,.'h
soporte evidencia correo ekelrónk'(l webmaster.

9 genere, obtenga, adquiera o conserve relacionada con la ejecución de los
FolioN"XX.recursos asignados en el presente acto administrativo, de conformidad con
hnp$:II\\"\\ W .canalca pila l.gov .colco ntcnl/metas-oh jet ivos-c-lo estipulado en el articulo 27 de la Resolución ANTV 2005 de 2017.
ind icadon:s-l!.CSIion- vo-desellltx:nl)

111 Presentar a la supervísión, a más tardar el ultimodia hábil de los meses d~ julío \' ortubr{' de 2019, un informe sobre la ejecución y el
estado de avance de los proyectos especiales que contenga, como minimo, los siguientes aspectos:

El detalle de la ejecución de los recursos, indicando el registro de los

10.1 compromisos adquiridos, los pagos realizados y los saldos por ejecutar
••\I1CXO Digitall>VD Informe l):cución dc Compromisos.por cada linea de inversión y su correspondiente desagregación. conforme

lo estipulado en los artículos l y J de la presente resolución.

102 La relación de los capilulos contratados. los capitulos producidos ylo Ítem 3.1 del presente informe
adquiridos y los capitulos emitidos. Folio No I

,
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No. Ohligarión Registro/Soporte del Cumplimiento
Item 4. Del presente informe

IOJ El estado y manejo de los recursos entregados por la ANTV. Folio No 1
Anexo ni!!i!iI! DVD IlIfonlll.: l.:ieClll:illl1J~'compromislls

A Indicador de servicio a la red (Trimestralmente) Folio t\o xx
U

Indicadores semestrales de impacto (SemeJfTlllml.'lIfe) para el informe de
Julio 20 19 \' Enero 2020. r(lljo~No ...
Así mismo deberá remitirse a la Coordinación Administrativa y

e Financiera de la ANTV el informe de la ejecución contable pa~a
nroDÓsitos de conciliación de las cuemas reciprocas. Foli(ls No ...

Análisis Oficina de Control Interno
OBSERVACION 4: Corresponden a la verificación de los puntos sobre el cumplimiento de las
obligaciones a cargo del operador

Literales A Y B En el archivo de anexos se presenta la medición de los indicadores trimestrales y
semestrales; teniendo en cuenta que los proyectos se aprobaron el 31/05/2019, al 30/06/2019 la
entidad no ha desarrollado ninguna actividad por no contar con los recursos. Para el periodo del
reporte no aplicarían la medición de indicadores.

Es de anotar, que esta observaciÓn fue atendida por el área para la presentación del informe del
segundo trimestre de 2019, quedando el cuadro de los indicadores sin la respectiva medición.

7. "AVANCE RESOLUCION NO. S91 DE 2019 - SEGUNDO TRIMESTRE 2019"

SITUACIONES GENERALES

• Mediante oficios Nos. 0433 del 15/03/2019 y 0643 del 03/05/2019 Capital presento 2
proyectos adicionales, uno de fortalecimiento de la infraestructura por valor de $288.001.001
y otro la serie extintos por valor de $449.418.728; para un total de $737.418.729 recursos
ANTV; es de anotar que el fortalecimiento de la infraestructura cuenta con aportes del Canal
por 'valor de $72.000.000.

• La Junta Nacional de Televisión en sesión del 29 y 30 de mayo de 2019 decide la aprobación
de los 2 proyectos especiales por la suma de $679.505.229. posteriormente mediante
Resolución 591 del 31/05/2019 la ANTV aprueba la financiación de los 2 proyectos de la
siguiente manera: Fortalecimiento de la infraestructura por $ 288.000.001 para la adquisición
de equipos que permitan la emisión de la segunda señal digital de Canal, la actualización de la
infraestructura de transmisión soportada en red celular y fortalecimiento de producción en
exteriores con la adquisición de un camión para el transporte de equipos y elementos para el
montaje de las transmisiones. y la serie de crónicas extintos por 391.505.228 para realizar 20
capítulos entre 8 a 10 minutos de duración.

• Se expide certificado de disponibilidad presupuestal No. 27419 del 31/05/2019. Y se determina
en el artículo 9 como plazo de ejecución hasta el 31/12/2019 y plazo de emisión de los
programas hasta el 30/06/2020.

,. Descripción

• Operador: Canal Capital

,
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• Resolución No: 0591 de 2019
• Fecha de Inicio: 31/05/2019
• Trimestre Reportado: Segundo Trimestre

~ Balance consolidado al trimestre

Linea de Innrsión Valor Aprobado Comprometido Pagado Saldo por ejecutar

PrOb'TlUnación 39LSOS.228 O O O

In!TacslnLc(Ura Teenológica 288,000,001
,

Capacitación

Estudios e Investigaciones

Conservación archivo Audiovisual

Tolal 679.505.229 O O O

Análisis Oficina de Control Interno
Al 30/06/2019 Canal capital no ha recibido por parte de la AN1V los $679.505.229 de los 2
proyectos especiales aprobados. Por lo cual con corte al segundo trimestre de 2019 no se reporta
movimientos.

~ Ejecución

~ Línea de Inversión programación

'" Aprobado Capítulos
Programa Formato Compromls Pagoso. Contratad Producido EmitIdCapítulo Monto o. s oss

Extintos Crónicos 20 679.505.229 O O O O O

Tolol 20 679.505.229 O O O O OProaramocl6n

Con respecto a lo reportado en el cuadro de línea de inversión programación, se observó que la
información corresponde al programa establecido en la Resolución 0591 del 31/05/2019, en cuanto
a formato, capítulos aprobados. Sin embargo, en la columna de monto se relaciona el valor total de
la Resolución en vez del valor aprobado por la línea de programación que es $391.505.228. Pues la .
diferencia corresponde a lo asignado para infraestructura tecnológica $288.000.001. Esto quiere
decir que en punto donde se detalla la ejecución, las dos líneas de inversión se deben presentar por
separado.

Observación que no fue atendida para el informe final que fue enviado a revisión de control
interno.
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;;. Movimiento Bancario

Banco: Banco de Occidente Cuenta de Ahorros No: 288-86017-4
Reintegro

Saldo Bancario Rendimientos Reintegro Capital Total Reintegro
Trimestre
Anterior S - S S S

Mes Pagos Gastos bancarios Rendimientos Retefuente Saldo
Abril
Mayo
Junio
Acumulado

Extractos bancarios Periodo

Recibo Consignación No _

Análisis Oficina de Control Interno
Como se indicó anteriormente, no se registra información para este punto dado que al corte del
segundo trimestre de 2019 la ANTV no consignado los recursos definidos en la Resolución 591 de
2019.

:;. Detalle de las convocatorias públicas

Fecha Medios de Programa
No. Proponentes Ganador No. Contrato Observaciones

Apertura CIerre Divulgación Convocado

n/a
o/a 0/3 n/J nJ~ n/'a n/a n/a ofa

n,:tl

Vaior comprometido por convocatoria (A) $-
Valor ejecutado en programación (B) $-
Porcentaje de ejecución (A/B>20%) %

Como se indicó anteriormente, no se registra información para este punto dado que al corte del
segundo trimestre de 2019 la ANTV no consignado los recursos definidos en la Resolución 591 de
2019.

;;. Registro de equipos adquiridos

NoCto. Contratista Descripción Cantidad Valor SItio Instalaclón

n/. n/. n/. n/. n/. n/.

Análisis Oficina de Control Interno
Conforme a la verificación efectuada por control interno frente a esta actividad dado que al
30/06/2019 no se han recibido los recursos de la ANTV. No se registra avance en los proyectos.

,
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>- Cumplimiento de las obligaciones a cargo del operador

No. Obligacióo Registro/Soporte del Cumplimiento

1 Ejecutar los proyectos especiales en los términos aprobados por la Junta
Radicación Plan de Inversión Proyectos Especiales RadicadoNacional de Televisión.
No E20 19900004611 Folio N" XX

Garantizar los aportes de terceros propuestos ylo conservar la relación
proporcional de financiación descrita en los proyectos respecto a los

2 recursos que efectivamente aporten los terceros, y as! mismo garantil.ar la
participación del canal en la comercialil.3ción de la serie en todas las F('llín N" XX
pantallas. tanto nacional como en el exterior, en el porcentaje equivalente
al de la cofinanciación reali7.ada.
Observar las normas prcsupucslales contenidas en el Estatuto Org.ánico de

J Presupuesto aplicables, sobre la base de que los recursos asignados tienen Certilicildo \i~l(llluel1(llkvi~oría Fi,)Clll
exclusiva destinación a la financiación de los proyectos especiales
aprobados. Folio Na XX

4 Tramitar los permisos y licencias que se requieran para la ejecución de los Certificado relación contratos permisos y licencias
proyectos especiales aprobados por la Junta Nacional de Televisión. Folio N" XX.

Incluir el reconocimiento expreso de la financiación de los recursos del Certificado de emisión programas con reconocimiento de los
5 FONTV en los crédilos de las producciones audiovisuales financiadas, recursos financiados por el FONTV,

F(llio ND XX

L1e\'ar los registros contables por la ejecución de los recursos del FONTV,
item 10 del informe reportado por ejecución del primerlos cuales deberán realizarse en las cuentas y subcuentas que establezca la
trimestre 2019, con visto bueno de la Revisoria Fiscal6 Contaduría General de la Nación, o quien haga sus veces para su

tratamiento contable, con el propósito de facilitar su verificación por parte Folio NI>XX.de la ANTV cuando así lo reauiera

Suministrar la información y documentación que solicite la ANTV para el
La información relacionada con la ejecución de los recursos

7 seguimiento y la verificación del cumplimiento de las obligaciones
asignados por la ANTV se encuentra disponible para cuandoestipuladas, asi como permitir las visitas que la ANTV establezca para los

mismos efectos. la entidad lo requiera.

Presentar por escrito y radicar en la ANTV toda la documentación que se La información relacionada con la ejecución de los recursos
8 requiera para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el asignados por la ANTV se encuentra disponible para cuando

presente acto administrativo. la entidad lo requiera.

Publicar trimestralmente en su sitio web oficial toda la información que se l'uhliC:ldón del Informe Segundo Trimestre de 2.019 en \I,,'cb
SIIfX1rtcevidencia correo elcdrónic¡') wehrmistcl".

9 genere, obtenga, adquiera o conserve relacionada con la ejecución de los Fo1i(lN" XX.recursos asignados en el presente acto administrativo, de conformidad con
hnps:llww\\' ,l':lllllkapi tal.gO\' .coleonl ent/mela ~..{Ih.ieti\ os-c-lo estipulado en el articulo 27 de la Resolución ANTV 2005 de 2017.
illdicadore:o,-o,,:sliorH 'o-dese mncno,

10 Presentar a la supervisión, a más tardar el último día hábil de los meses de julio lo' octubre de 2019, un infonne sobre la ejecución y el
estado de avance de los proyectos especiales que contenga, como mínimo, los síguienles aspectos:

El detalle de la ejecución de los recursos, indicando el registro de los
10.1 compromisos adquiridos, los pagos realizados y los saldos por ejecutar

Anexo Digital DV[) [nlorllle Ejct:ucion de COlllpf{lmislls.por cada linea de inversión y su correspondiente desagregación, conforme
lo estipulado en los articulas 1 y 3 de la presente resolución,

10.2 La relación de los capitulas contratados, los capitulas producidos '¡lo itcm 3, t del presente informe'
adquiridos y los capitulas emitidos. Folio No I

llem 4. Del presente informe
10.3 El estado y manejo de los recursos entregados por la ANTV.

Folio No 2.
:\ne\o Digital I)VI) Informe ejecución de c(lmnromisos

Indicador de sen'icio a la red (Trímeslralmeme)
,

A Folio Nu XX

,
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:\"0. Ohligllción Registro/Soporte del Cumplimiento

Il Indicadores semestrales de impacto (Sl!mf!stralml!1tte) para el informe de
Julio 20 19 v Enero 2020. Folios No ..
Así mismo debera remitirse a la Coordinación Administrativa y .

e Financiera de la ANTV el informe de la ejecución contable para
oroDÓsilos de conciliación de las cuentas reciorocas. FolillS Nn ...

Análisis Oficina de Control Interno
OBSERVACION 1: Corresponden a la verificación de los puntos sobre el cumplimiento de las
obligaciones a cargo del operador

Literales A Y B En el archivo de anexos se presenta la medición de los indicadores trimestrales y
semestrales; teniendo en cuenta que los proyectos se aprobaron ei 31/05/2019, ai 30/06/2019 la
entidad no ha desarroilado ninguna actividad por no contar con los recursos. Para el periodo del
reporte no aplicarían la medición de indicadores.

Es de anotar, que esta observación fue atendida por el área para la presentación del informe del
segundo trimestre de 2019, quedando el cuadro de los indicadores sin la respectiva medición.

RECOMENDACIÓNES

Efectuada la revisión a ios informes del 2do. Trimestre de 2019 de las Resoluciones AN1V, se
presentaron varias observaciones; sin embargo, verificando los informes finales se evidenció que no
todas estas fueron atendidas. Por lo anterior, se recomienda dar trámite a lo observado por control
interno, ya que este ejercicio se realiza con el fin de dar cumplimiento no solo a lo establecido en
las citadas resoluciones, si no a las normas que rigen el ejercicio del control interno en las
entidades.

Realizar una revisión completa de la información que se presenta como soporte de los avances que
serán presentados a la AN1V, con el fin de suministrar información aju'stada a la ejecución real de
cada uno de los periodos.

Elaboró: José Leonardo lbarra Quiroga - Contratista Oficina de Control Intemo

,
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